
 

Distrito Judicial Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA-  

Ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante:  Liset Tatiana Sepúlveda Gaviria 

Demandado:  Depósito Principal de Drogas Ltda 

Radicado:  05154 31 12 001 2021-00120 00 

Asunto: Aclara acto de notificación 

 
De cara a lo manifestado por el apoderado de la empresa demandada,  en el 

memorial que precede, se le aclara que, los incisos 4° y 5° del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 prevén que, al presentar la demanda, simultáneamente se 

deberá enviar por medio electrónico copia de la misma y sus anexos a los 

demandados; y, cuando esto ocurre, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limita al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Pues bien, se observa en archivo digital 04 y 05, que el día 4 de agosto de 2021, 

se recibió en esta judicatura la demanda de la referencia y en la misma fecha, 

simultáneamente se remitió a la empresa demandada a través del correo 

depositoprincipaldedrogas01@hotmail.com 

 

Luego, una vez se admitió la demanda y se dispuso la notificación,  el 13 del 

mismo mes y año, sólo, se remitió el auto que la admitió, por cuanto, ya se había 

remitido la demanda y sus anexos, porque así lo establece la norma citada. Es 

decir el procedimiento está ajustado a la norma procesal. 

 

Para mayor claridad de lo acá expuesto, se dispone que por la Secretaría del 

Juzgado se remita el link del expediente tanto al correo de la empresa demandada 

como del apoderado de ésta. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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